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TIGRE, 17 de junio de 2008.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2900/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 10 de junio de 2008, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO_1º

 

Prohíbese el giro a la derecha que se produce sobre el Viaducto 
Inmaculada Concepción de la Ciudad de General Pacheco hacia la calle Catamarca, 

sentido recirculación Troncos del Talar 

 

General Pacheco.  

ARTICULO 2º

 

Por medio de la Secretaría que corresponda, realícese una dársena de 
separación y/o señalización correspondiente, según sea lo más conveniente.  

ARTICULO_3º

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 10 de junio de 2008.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2900/08.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Produzca informe la Dirección General de Tránsito, de la 
Secretaría de Protección Ciudadana. Oportunamente, dése intervención a la Secretaría de 
Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.- 
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